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Yo (nosotros)

mayor(es) de edad, identificado(s) como aparece al pie de mi (nuestra) firma(s), obrando 
en mi (nuestro) propio nombre y en nombre y representación de la sociedad 
____________________________________ identificada con el NIT. No. _____________________, 
domiciliada en: __________________, y  Yo (nosotros) 
______________________________________________________________________________________
___________________________________________, mayor(es) de edad, identificado(s) como 
aparece al pie de mi (nuestra) firma(s), obrando en mi (nuestro) propio nombre,                             
declaro(amos) por medio del presente instrumento que: 

1. Pagaré(mos) solidaria e incondicionalmente a SIDERURGICA DEL OCCIDENTE S.A.S. 
SIDOC S.A.S. (“SIDOC S.A.S.”), con NIT. 890.333.023-8 a su orden o quien represente sus 
derechos, o quien sea legítimo tenedor de este título valor, la suma de:

pagadera en la ciudad de, ______________________ a la fecha de vencimiento de este 
pagaré ________________________________. La ampliación del plazo no constituye                  
renovación ni libera las garantías constituidas a favor del SIDOC S.A.S.

2. Reconoceré(mos) un interés corriente del __________________ % E.A. 

En caso de mora reconoceré(mos) y pagaré(mos) intereses a la tasa máxima                      
autorizada por la Ley para operaciones comerciales sobre los saldos insolutos                  
pendientes de pago.

4.

3.

En el evento de que deje(mos) de pagar a tiempo una o más cuotas de capital o los 
intereses, el legítimo tenedor de este título podrá declarar insubsistentes los plazos de 
esta obligación y pedir su inmediato pago total, o el pago del saldo o los saldos                     
insolutos, a su arbitrio, tanto de capital como de intereses, como también de las                   
obligaciones accesorias a que haya lugar sin necesidad de requerimiento judicial o 
constitución en mora o requerimiento previo a los cuales desde ya renuncio(amos). 

En el evento en que realice(mos) un abono extraordinario anticipado a la presente                     
obligación o que haga(mos) un pago de cuota mayor o adicional, tal hecho se                                
interpretará como renuncia al plazo otorgado, pudiendo el legítimo tenedor aplicar el 
excedente del abono al capital, quedando las cuotas subsiguientes inmodificables; 
reduciéndose así el valor de la última cuota e incluso el plazo. 

6.

5. Expresamente declaro(mos) excusada la presentación para el pago, el aviso de             
rechazo y el protesto, de conformidad con los artículos 697 y Ss. del Código de               
Comercio. 

Autorizo(amos) al legítimo tenedor para dar por terminado el plazo de la obligación y 
cobrarla judicial o extrajudicialmente, en los siguientes casos: A). Por mora en el pago 
de cualquiera de las cuotas del presente pagaré o por incumplimiento en el pago del 
capital y/o intereses de cualquier obligación que directa o indirectamente, conjunta o 
separadamente tenga(mos) para con SIDOC S.A.S. B). Si en forma conjunta o                             
separada fuera(mos) perseguido(s) judicial o extrajudicialmente por cualquier                       
persona y en ejercicio de cualquier acción. C). En caso que un pago con cheque a favor 
del acreedor no se haga efectivo totalmente por fondo insuficientes o por cualquier 
causal imputable al girador. D). Por mí muerte o por la muerte de cualquiera de                            
nosotros o por disolución y/o liquidación de la sociedad deudora solidaria. En caso de 
muerte de cualquiera de los firmantes, SIDOC S.A.S o el legítimo tenedor queda                           
facultado y con derecho a exigir la totalidad del crédito y de sus intereses y gastos de 
cobranza a cualquiera de los herederos del deudor o deudores fallecidos sin                               
necesidad de demandar a todos. E). Por solicitud de admisión de proceso concursal. 
F). Por incumplimiento de una o cualquiera de las obligaciones a mí (nuestro) cargo 
contenidas en el presente pagaré. 

PAGARÉ A LA ORDEN DE SIDOC S.A.S.

No.



7. En caso de cobro judicial o prejudicial de este pagaré, será de mi (nuestro) cargo los 
costos y gastos que tal gestión ocasione y los honorarios del abogado, para tal efecto 
y desde ahora renuncio(amos) en el beneficio pagaré será de mi (nuestro) cargo.

8. Autorizo (amos), de manera irrevocable para que con fines estadísticos de control, 
supervisión y de información comercial, SIDOC S.A.S., su empresas subordinadas                  
filiales y/o asociados o quien represente sus derechos, o sea cesionario de ellos,                    
consulte y reporte a cualquier entidad que maneje banco de datos, el nacimiento, 
modificación, extinción de obligaciones contraídas con anterioridad y que se llegare a 
contraer, en nombre propio y de la sociedad o empresa que represento(amos).

9. Me(nos) comprometo(emos) a actualizar semestralmente mis(nuestros) estados 
financieros con destino a SIDOC S.A.S, a mantener vigentes las garantías que le                   
otorgue(mos) y/o comunicarle oportunamente cualquier novedad que pueda afectar 
dichas garantías. 

10. Autorizo (amos) expresamente a SIDOC S.A.S. para negociar el presente pagaré a su 
arbitrio, para lo cual renuncio (amos) a cualquier notificación o requerimiento público 
o privado para el pago y el protesto.

11. El impuesto de timbre que llegue a generar la suscripción del presente título valor, será 
sufragado por mí (nosotros). 

CARTA DE INSTRUCCIONES

De conformidad con lo establecido en el Artículo 622 del Código de Comercio, autorizo     
(amos) expresa e irrevocablemente a SIDOC S.A.S. o al legítimo tenedor de este título valor 
para llenar sin previo aviso los espacios que figuran en blanco en este Pagaré de                     
conformidad con las siguientes instrucciones: 

1. La ciudad donde debe cumplirse la obligación será la ciudad donde se diligencie el 
pagaré. 

2. La cuantía será igual al monto de todas las obligaciones exigibles a cargo mío (nuestro) 
y a favor de SIDOC S.A.S., que por cualquier concepto existan al momento de ser llenados 
los espacios. 

3. La fecha de vencimiento será la del día en que sea llenado. 

4. Los intereses ordinarios durante el plazo como los causados durante la mora serán al 
máximo legal vigente al momento de diligenciar el pagaré. 

5. El pagaré así llenado será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo sin más 
requisitos, ni requerimientos. 

6. Los espacios en blanco podrán ser llenados cuando exista incumplimiento total o              
parcial de cualquier obligación exigible a cargo mío (nuestro) y a favor de SIDOC S.A.S., 
que por cualquier concepto existan, o cuando lo estime necesario y/o conveniente para 
ejercer sus derechos.

Para constancia de la aceptación del presente documento en cuanto a su contenido y 
forma, firmo(amos) en la ciudad de _________________________ el día__________________ del 
mes de __________________________ del año ________________________

Deudor(es) solidario(s) otorgante(s)

Firma:
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Representante legal


